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LjEjTIN OFICIAL
DE! L.A PROVINCIA DE MADRID

TENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado adornicilio^^Hmestre, 20 pesetas ; semestre, 40, y un año, 80.,

Oficíales fuera de Madrid.—Trimestre, 23 pesetas ; se-
mestre, 50, y un año. 100.

¡ate que los señores Alcaldes y Secreta-
Este Boletín, dispondrán que se deje un
fel sitio de costumbre, donde permane-
Ihasta el recibo del siguiente.

tri-
Peaetai

Anuncios relacionados con los .Servicios de

Porttcitíares.^En^sta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 25 pesetas ; semestre, 50, y un año, 100 ;y fuera
de Madrid: 30 al trimestre; 60 al semestre, y 120 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en Ja Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

la Diputación Provincial: línea o fracción
ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.
ídem particulares y avisos finanoieros

2,00
3,00
4,00

iministracion v Talleres Las lineas se lyidenpor el total del espacio que ocupe el anuncio.

r. Esquerdo, 32 (Hospital de San Juan
(léfs. 26 58 14 y 25 32 02.

—Apd." 937.
iñana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : 75 céntimos .'
Número atrasado : 1,50 pesetas

iento de Madrid Hacienda de esta Secretaría, por pla-
zo de quince días hábiles, contados
a partir de la publicación del presente
anunció en el Boletín Oficial de la
provincia, el expediente municipal
donde consta acuerdo de la Comisión
Municipal Permanente y del Excelen-
tísimo Ayuntamiento Pleno, de fe-
cha 21 del corriente, en cuya virtud
se incrementa en la suma de pese-
tas 42.095,50 el concepto 17 del Pre-
supuesto extraordinario de 194I, de-
trayendo dicha suma del concepto 2

del mismo Presupuest>, con destino
a sa'isfacer el importe de 'a expropia-
ción de! derecho al negó, con aguas
residuarias, de la huerta denominada
«\u25a0Quinta de San José», enclavada en-
tre la calle de Méndez Alvaro y el
arroyo Carcabón.

diente está ele manifiesto en la Secreta-
ría de esta Junta Provincial de Benefi-
cencia (Amor de Dios, 6), durante el pla-
zo concedido, que empezará a exultarse
desde el siguiente día ele la publicación
de este edicto en el Boletín Oficial de
la provincia.

ra establecer una línea de viajeros
de Madrid a Murcia, por Albacete.

t.
—

Sección de Hacienda iLas entidades y particulares afec-
tados podrán formular ante esta De-
pendencia, y en el plazo de quince
días, las alegaciones en pro o en con-
tra del establecimiento del servicio
referido.

cumplimiento a lo precep-
to disposiciones vigentes,
.aniñesto en la Sección de
iesta Secretaría, por pia-
re días hábiles, contados

Lo que sé hace público para general
conocimiento.

Madrid, 31 de marzo de 1947.
—

El Se-
cretario (¡legible).

—
Visto bueno: El Vi-

cepresidente (ilegible).

Madrid, 11 de marzo de 1947.
—

El
Ingeniero Jefe, Cipriano Salvatierra.: la publicación del pre-

rio en el Boletín Oficial
ncia, el espediente com-
acuerdeis de la Qomisión

Perm ríñeme y Excelenfísi-

(G.-C .—1.423) (O.—10.804)
(G. C^-1.425)

AYUNTAMIENTOSimiento Pleno, de fechas
Icorriente mes, mediante
se incrementa en "a suma
B8 pesetas el cemcepto 32
puesto extraordinario de
yendo dicha suma del con-
I mismo Presupuesto, con
la expropiación del solar
la calle de Atocha, núme-
iiina a la plaza de Bena-

Tesorería de Hacienda de la
provincia de Madrid \LGETI

El día 13 de los corrientes se cele-
brará en esta Casa Consistorial, bajo
mi presidencia o Concejal en quiep
delegue, la subasta de los pastos de
primavera y verano, bajo el tipo de
tasación de 4.000 pesetas, por el sis-
tema de pliego cerrado y demás con-
diciones que se indican en el pliego
formulado al efecto.

EDICTO DE APERTURA DE COBRANZA

Eldía 2 elel corriente mes de abril da-
rá comienzo en esta capital y pueblos dé
la provincia la cobranza voluntaria de
la Patente Nacional de Circulación de
Automóviles, correspondiente al segundo
trimestre (taxis), cuyo ingreso deberán
verificar los contribuyentes en las cabe-
ceras de las Zonas de pueblos y en las
oficinas recaudatorias de cada distrito de
la capital.

Le que se anuncia ai público para
general conocimiento. ,

Madrid, 31 de marzo de 1947
Secretario, M. Berdejo.

—El

(O.—10.807)
anuncia al público para Caso de quedar desierta se celebra-

rá una segunda subasta el día 16 de
dicho mes, en el mismo sitio, hora
de la una y con el 10 por 100 de re-

ímien

31 de marzo de 1947.
—El

M.Berdejo. -rJ
Comisaría General de Abastecí* A tal efecto, se hace sal>er a los con-

tribuyentes que dicho período de cobran-
za voluntaria terminará el día 19 del <x>-
rriente mes de abril, y que transcurrido
el expresado plazo, los^que no hubiesen
verificado sus ingresos, incurrirán en el
recargo de apremio de único grado, con-
sistente en el 20 por ióo de los débitos,
el cual quedará reducido al 10 por ico si
se verifica el pago de los descubiertos
en las oficinas recaudatorias dentro de
los días del 23 de abril al 5 dé mayo si-
guiente.

intentos y Transportes
(O.—10.805)

Se convoca a concurso entre industria-
les impresores de toda España para la
confección de un millón de impresos, en
dos modelos, destinados a la diligencia-
ción del modelo núm. 10 de la Circular
494, de la Sección de Estadística y Racio-
namiento.

baja
Algete, a 20 de marzo ele i*H7-

—
-Fa

Ucalde, G. Tellnech*—
1.427Hcumplimiento a lo precep-

as disposiciones vigentes,
fenifiesto en la Sección de

(O.—10.812)

de esta Secretaría, por es-
*uince días hábiles, ce-nta-
ítir efe "ja publicación del
hundo en el Boletín Of.t-
Iprovincia, el expediente
[donde consta acuerdo de
&n Municipal Permanente
tísimo Ayuntamiento Pie-
has 21 del actual, en cuya
incrementa en la suma de
pesetas el concepto 17 del

DISTRITO DEL BOALO
Instruido expediente de habilita-

ción de crédito sin transferencia pa-
ra atender al pago de obligaciones
cuyo detalle consta en aquél, se hace
público que se halla expuesto dicho
expediente. en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quince
días, a los efectos de oír reclamacio-
nes.

El pliego de condiciones y los mode-
los a que han de ajustarse los licitado-
res estarán expuestos en la Oficialía Ma-
yor de esta Comisaría General (Alma-
gro, núm. 33).

La&,,ofertas se presentarán el día 10

del próximo mes de abril, de doce a dence
y media de la mañana.

Madrid, 27 de marzo de 1947.
—

El

Jefe de- los Servicios generales.

Se recuerda a los contribuyentes el de-
recho que les concede el art. 32 del Es-
tatuto de Recaudación, a que se les fa-
cilite, reclámenla o no, papeleta impresa
con el sello de la oficina recaudatoria, en
la que se haga constar el intento de pa-
go, en el caso de que no tuviese en su
poder la Recaudación la patente o paten-
tes solicitadas.

Distrito del Boalo, a 27 de marzo
de 1947.— EJAlcalde, Isidoro Díaz.
kt extraordinario de 1941,

dicha suma del concepto 2

Presupuesto, con destino
¡el importe de la expropia-
recho al riego, con aguas
1 de la huerta denominada
prrera», sita entre los arra-
iga 1 y Careaban. "

(G, C—4.421)

Madrid, 2 de abrilde 1947.
—

'El Teso-
rero de Hacienda, Víctor García de Ja-
lón v Hueto.

—1-43o)

Junte Provincial de Beneficen-
ROBLEDO DE CHÁVELA

El día 18 de abril próximo, a las
doce horas, tendrá lugar sen esta Ca-
sa Consistorial, bajo la presidencia
del señor Alcalde o Concejal en que
delegue, la primera subasta de apro-
vechamiento de pastos de primavera
y rastrojera de! Monte Dehesa de
Fuente Anguila, de esíos Propios,
para 800 cabezas de ganado lanar y
270 cabrío, bajo el tipo de tasación de

cía de Madrid (G. C.
—

1.424)

EDICTO
Jefatura de Obras Públicas de

anuncia al público para
En el expediente sobre autorización

para enajenar dos terrenos propiedad de
la Fundación Simarro, sitos en la Ciu-
dad Lineal, término municipal de Cha-
martín de la Rosa, mandado instruir por

la Dirección General de Enseñanza Uni-
versitaria, se ha acordado conceder au-
diencia á los interesados para que den-
tro del plazo de treinta días puedan ale-
gar lo que a su derecho convenga, ha-

ciéndoles saber que el mencionado éxpe-

la provincia de Madrid
•cimiento

3' de marzo eje 1947.
—

El
M.Berdejo.

INSPECCIÓN DE CIRCULACIÓN Y TRANSPOR-

TES POR CARRETERA

(O.—10.806)
Petición de linea de viajeros

Esta Jefatura de Obras Públicas
hace saber que don Luis Federico
Fontes ha solicitado autorización pa-

Los pliegos de condiciones se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría
municipal, para que puedan ser exa-

25.000 pesetas

¡cumplimiento a lo precep-
-•posioiones vigentes,

la Sección de
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minados por quien lo desee, en las
horas laborables de oficina, hasta
media hora antes de la subasta, y
depositando para tomar parte *en ella
una cantidad igual al 5 por 100 de ta-

sación en Arcas municipales.

tivos, dichos descubiertos, o señalen
domicilio o representante, conforme
a lo dispuesto en el artículo 154 dd
Estatuto de Recaudación vigente;
apercibiéndoles de que si dejan trans-

currir el indicado plazo sin cumplir
este requisito se declarará la prose-
cución en rebeldía detestas actuacio-
nes y se procederá a la venta en pú-
blica subasta del repetido inmueble.

en la inteligencia de que transcurrido que
sea dicho plazo no se admitirá reclama-
ción alguna. ,

penden, en virtud de apelac'J
denles del Juzgado de primera
cía número veinte, dé esta canguidos en Juicio,declarativo 1cuantía por don Luis Ramirbas, apar'ejador y de esta vectra
mandan té,- apelante, represent
el Procurador don Julio Padre
fendidb por el Letrado don
Jimeno, contra don Neófito
Marcos y doña María Antón';
Isidro, o sus ignorados heredéclarados en rebeldía, que no h
parecido ante este Tribunal, pe
se han entendido las actuada
pecto a los mismos con los
del Tribunal, sobre otorgami
escritura de compraventa.

Valdelaguna, a 22 de marzo de 1947^
El Alcalde (ilegibl«

C.—1.433 \u25a0 (X:-335)

Caso de quedar desierta la subas-
ta se celebrará da segunda el día 28
del corriente, a fia misma, hora, y
bajo el mismo tipo de tasación y con-
diciones.

CANENCIA
Aprobadas por este Ayuntamiento Ple-

no, en sesión celebrada al efecto, las
Ordenanzas de Exacciones municipales
qu nutren el. Presupuesto municipal or-
dinario para el actual ejercicio, quedan
expuestas al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, a los efectos de re-
clamaciones.

Villaverde de Madrid, a 25 de mar-
zo de 1947.

—(Ilegible.)
(G. C—1.429) (O.—10.810)

Los licitadores presentarán sus pro-
posiciones en pliegos cerrados y rein-
tegrados con pólizas de 4,50 pesetas,
acompañadas del recibo de haber in-
gresado en Arcas municipales el 5
por 100 del tipo de 'asación de dicha
subasta, hasta la hora de celebrarse
la misma.

CAMPO REAL
Celebrada y declarada desierta por

falta de licitadores la anterior subas-
ta anunciada para la venta de un edi-
ficiopropiedad del Municipio, en esta
Villa y su calle del Príncipe, núme-
ro 12, este Ayuntamiento de mi Pre-
sidencia ha acordado disponer se
anuncie nueva licitación, bajo las
mismas condiciones que figuran in-
sertas en el Boletín ¡Ofjcial de la
provincia de 19 de febrero pasado.

Canencia, a 28 ele marzo ete JQ47
ilegiblejH

(C. C.-i.432)1

.—El

(X.-336)

ALDEA DEL FRESNO

Robledo de Chávela, a 28 de mar-
zo de 1947.

—
El Alcalde (ilegible).

Debidamente rectificado el Padrón
municipal de habitantes de este término
municipal, con relación al 31 de diciem-
bre de "1946, se halla expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de quince días, al
objeto de oír reclamaciones.

Fallamos
Que sin especial mención

costas de esta apelación, condi
a don Neófito Andrés Marcos
facilite el otorgamiento a su fai
doña María Antonia López 1^
en su caso, por sus herederos
escritura pública de transmisió
mitad proindiviso de la finca <
en la demanda, sita en la calle!
tonio López, número quince p¡
nal, y confirmamos la sentencia
da en todo cuanto no se oponga
senté fallo. Luego que la presa
de firme, comuniqúese al Juez-
por medio de las oportunas q
ción y carta-orden, para que se
efecto 1q resuelto, con devoluj
los autos. —Así por esta nues¡i
tenoia, que por la rebe'día dé;
mandados apelados, don Neó|
.drés Marcos y doña María \
López Isidro, se notificará eí
dos y publicará su encabezarrj

parte dispositiva en el Bolet
cial de esta provincia, de no irj
se la notificación personal del
segundó día, ,definitivamente !
db, lo pronunciamos, mandamj
mamos.

—
Ángel Villar. E

(G. C .—1.428) (O.—10.813)

LEGANÉS

Durante el plazo de quince días há-
biles, contados a partir del siguiente
en' que se publique este anuncio en el
Boletín Oricial de esta provincia,
podrá ser examinado en estas oficinas
municipales el expediente de transfe-
rencia de crédito número 1, que se
proyecta efectuar en el Presupuesto
ordinario de gastos para iQ47> de este
Ayuntamiento, y durante dicho pla-
zo podrán formularse cuantas recla-
maciones se estimen pertinentes, de.
conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 236 del Decreto de 25 de enero
de 1946.

El tipo o precio que ha de servir
d!e base para esta segunda subasta
será el de diecinueve mil novecientas
cincuenta pesetas.

Aldea delFresno, 26 de marzo de 1947
El Alcalde (ilegible)."

(G. C—1.439) (X.—329)

POZUELO DEL REY
Los correspondientes pliegos de

condiciones se hallarán de manifies-
to en esta Secretaría, todos los días
hábiles que medien hasta el del re-
mate.

'

Rectificado el Padrón de habitantes de
esta Villa, queda expuesto al público,
para efeíctos de reclamación, durante el
plazo de quince días, en la Secretaría de
este Ayuntamiento.

La apertura dé pliegos se celebrará
el día 27 de abril próximo, a las do-
ce, en la Casa Consistorial, y las pro-
posiciones serán admitidas desde el si-
guiente día al en que aparezca inserto
este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia hasta las doce horas
del día 26 de abril, anterior a la su-
basta.

Pozuelo del Rey, 28 de marzo de 1947
El Alcalde (ilegiblí

C—1.438IBH ('X.—330)

CHAMARTÍN DE LA ROSA
Leganés, 28 de marzo de 1947.

—
El Alcalde (ilegible).

(G. C—1.431) (O.—10.808)

Se pone jen conocimiento de los con-
tribuyentes interesados que, a partir de
la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, que-
dará expuesta al público, durante quin-
ce días, para oír reclamaciones, la ma-
trícula de «Entradas de carruajes», del
año actual; tres elías eiespués dará co-
mienzo el período voluntario de cobran-
za, que durará hasta el 21 de junio pró-
ximo.

-
Transcurrido dicho plazo pasarán

los recibos a la Agencia Ejecutiva, para
su cobro por la vía de apremio.

VILLAVERDE

Agencia Ejecutiva Campo Rea!, 24 de marzo de 1947
El Alcalde, Julio Martínez.

(C«-C— 1.426) (O.— 10.81 1)Don Tomás Rubio Rodríguez, Agen-
te ejecutivo de este Ayuntamiento
Hago saber :Que en esta Agencia

Ejecutiva de mi cargó se sigue expe-
diente de apremio para hacer efecti-
vos descubiertos a favor de este Mu-
nicipio en el arbitrio municipal sobre
Solares sin edificar, importantes en el
día de fá fecha la cantidad de pese-
tas 3.674,24, por principal, recargos y
costas, correspondientes a los años de
1939 a 1943, 1944, 1945 Y 1946, cuyas
cuotas fueron giradas a nombre de
don Francisco García y doña Petro-
nila Rodríguez, y afectando al si-
guiente

EL MOLAR
Las Cuentas municipales de Ordena-

ción y Patrimonio de este Municipio, co-
rrespondientes al año 1946, se. hallan ex-
puestas al público, con sus justificantes,
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
por el plazo dé quince dias, durante los
.cuales y los ocho siguientes pueden ser
examinadas y formularse los reparos u
observaciones que se estimen pertinen-
tes.

Ruiz, Antonio Ochoa, Alejan
cía Gómez. (Rubricado.)

Chamartín de la Rosa, 24 de marzo de
IQ47-

—
El Administrador de Rentas,

Francisco Aviles.
Publicación

Leída y publicada fué la
sentencia por el señor don I
Ruiz Carrillo, Magistrado de

, segunda de <lo Civilde esta Ai
Territorial y Ponente que haj

los autos a que la misma.se rd
tando la indicada Sala celebr;

sión pública en Madrid en e
día de su fecha, de lo que, c<
cretario, certifico.

—Manuel L
Y para su inserción en el

Oficial d'e esta provincia, p<
beldía de don Neófito Andrés
ydoña Mana Antonia López

-sus ignorados herederos, ei

(G. C-1.438) (X--33i)

Las Cuentas municipales de Ordena-
ción y Patrimonio de este Municipio, co-
rrespondientes al año 1946, se hallan ex-
puestas al público, con sus justificantes,
en' las oficinas del Ayuntamiento, por
plazo de quince días, durante los cuales
y los ocho siguientes pueden ser exami-
nadas y formularse los reparos u obser-
vaciones que sean procedentes.

LEGANÉS

Lo que, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 352 del Decreto de
25 de enero de 1946, se anuncia al pú-
blico para general conocimiento.

Inmueble El Molar, 28 de marzo de 1947.
—

El
Alcalde, Cteofás Fernández.

(G. C—1.435) (x—333)Solar situado en este término muni-
cipal, en el paraje o barrio de Use-
ra, polígono 1, manzana 49, núme-
ro 49, de cinco mi! trescientos seten-

ta y siete metros con cincuenta de-
címetros cuadrados, cuyos linderos
son: al Norte,' con finca número 50;
al Sur, con finca número 48 ;al Este,
con término de Madrid, y al*Oéste,
con finca número 50.

CHINCHON Lo que se anuncia para general cono-
cimiento, en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 352 del Decreto de 25
de enero de 1946, sobre ordenación pro-
visional de las Haciendas locales,

Leganés, 28 de marzo de 1947.
—El

Alcalde (ilegible).'

"
La Cuenta general del Presupuesto de

este Municipio del año 1946 se encuentra
expuesta al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de qujn-
ce.días, a fin de que durante el expresado
plazo y los ocho días siguientes pueda
ser examinada y formularse los reparos
u observaciones pertinentes, ele confor-
midad con el número 2 del. artículo 352
del Decreto de 25 de enero dé" 1946.

presente en Madrid, a vein
marzo de mil novecientos ct

siete.
—

El Oficial de Sala, 1
(G. C—1.436) (x-—332) Cadenas,

Y como los propietarios deTTnrr^B
ble descrito no comparecieron en el ex*
pediente que dio motivo a la imposi-
ción de la cuota tributaria en el ci-
tado arbitrio, ni tampoco en este
expediente de apremio, y su domi-
cilio es desconocido, de esta Agencia
Ejecutiva, se les llama y emplaza- por
medio del presente anuncio y otro fi-
jado con el carácter permanente, du-
rante el tiempo que duren estas ac-
tuaciones, en las tablas de anuncios
de esta Casa Ayuntamiento., así como
a cuantas personas o entidades pue-
dan resultar interesadas en el inmue-
ble descrito, para que en el término
de ocho días, a contar de la inserción
del presente anuncio en el Boletín
Ofícial de esta provincia, comparez-
can en estas actuaciones a hacer efec-

ue-

Audiencia Territorial de MadridChinchón, 28 de febrero de 1947.
—

El Alcalde, J. Rodríguez. Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi-
Don Enrique Torres Estradi

de Sala de la Audiencia 1
de Madrid.(G. C—i-434)^^^^H

VALDE

(X.-334) cialde Sala, Letrado, de la Audien-
era Territorial de Madrid Certifico: Que en los aq

dos en el Juzgado de primer
cia número diecinueve de é

tal, por doña Sofía frada Lo¡

don Diego López García ||
bre rectificación de particioi
nes y otros extremos, se d'q

Sala' segunda de lo Civil m
diencia Territorial la sentej
encabezamiento y parte

Certifico i Que en los autos segui-
dos en el Juzgado de primera instan-
cia número veinte, por don Luis Ra-
miro Lambas, con don Neófito An-
drés Marcos y otros, sobre otorga-
miento de escritura de compraventa,
se dictó por la Sala segunda de lo Ci-
vil la sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son como sigue :

Formuladas y rendidas las Cuentas
municipales de esta localidad, correspon-
dientes al ejercicio de 1946, con los dor
curmentos que las justifican, se hace pú-
blico que las mismas se hallarán de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por espacio de quince días, al
objeto de que cualquier habitante del
término municipal pueda examinarlas y
formular por escrito tos reparos y ob-
servaciones que estime pertinentes, du-
rante dicho plazo de exposición y los
ocho dias siguientes, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 126 del
Reglamento de- la Hacienda municipal;

Sentencia número 42
son como sigue

En la villa de Madrid, a doce de
marzo de mil novecientos cuarenta y
siete.

—
Vistos los autos' que ante Nos

"
Sentencia

En la Villade Madrid, a

marzo de mil novecientos I
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Esto ante la Sala segunda de
de esta Audiencia Territorial
[declarativo dé menor cuan-
¡L rectificación de 'partición de
©tros extremos, seguido en el
;de primera instancia núme-
,ueve, de tos de esta capital,
e es demandante doña Sofía

ribunal Provincial de lo Contencioso
administrativo

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de Jos que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por Hidroeléctrica Española, S. A., y
bajo ej núm. 84, de 1947 (señor Corujo),
se ha interpuesto recurso contenciosoad-
ministrativo sobre revocación de acuerdo
de la Delegación de Hacienda de 13 de
marzo de 1947, que acordó desestimar el
recurso que la Sociedad recurrente inter-
puso contra la Ordenanza núm. 34, apro-.
bada por el Excmo. Ayuntamiento de es-
ta capital, para regi*^ en el ejercicio de
1947.

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito reclamado en estos autos con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose asimismo que el rema-
tante los í.cepta y queda subrogado en
la responsabilidad de dos mismos, sin
destinarse a su extinción ei precio del
remate, el cual, descontado lo que se
deposite para tomar parte en la subas-
ta, se consignará dentro de los ocho
días siguientes al de su aprobación.

edictos

Por el presente edicto sé" hace saber,
para conocimiento de Jos que tengan in-terés directo en el negocio y quierancoadyuvar en él a la Administración, que
por don Alfredo Cabezas Herruzco, v ba-jo el núm. 16, de 1947, M.C. (Sr. Oses),
se ha interpuesto recurso contenciosoad-
ministrativo sobre revocación de acuerdodel T. E. A.P. de 17-12-46, que desesti-mó su reclamación en cuanto solicita la
exención de derechos de apertura, decla-
rando que los derechos que deberán sa-
tisfacerse son los establecidos en él epí-
grafe 12 de la letra C de la tarifa de la
Ordenanza núnu 13.

Lo que -se hace público a los indicadosefectos.

osada, viuda, sin profesión
y vecina de esta capital, que

representada por el Procura-

Julio Padrón Atienza y de-
por el Letrado don José Luis
demandados, don Diego Lo-
ria, empleado y de igual ve->
romo tutor de doña Edelmira
lorentín Alvarez Grijarva, al

Dado en Madrid, a veinticuatro de
marzo de mili novecientos cuarenta yLo que se hace pública a los indicados

efectos. (^^^\u25a0El Secretario, Cándido Gar-
.^ElTuez, Agustín C. de Vaca..

siete
Madrid, 26 de marzo de 1947.

—El Se-
cretario (ilegible).

esenta efProcurador don Eu-
tnchez Vialldemoro "y defiende

(A.—7.608)
(G. C.—1.380)

Jo don Emilio Tomás Fernun-
iera, y doña Carmen Gonzá-
;, por sí y como madre y legal
tante de doña Carmen, doña
ioña Florentina Alvarez Gon-
enores de edad, que no ha
cido ante este Tribunal, por
specto de ella se entienden las
íes con los estrados ;pendien-
rha Sala por virtud dé apela-
rrpuesta por la parte deman-

JUZGADO NUMERO 7Madrid, 24 de marzo de 1947.—Ef Se-
cretario (ilegible). PROVIDENCIAS JUDICIALES

(G. C-1.371) En los autos ejecutivos seguidos
en este Juzzado de primera instancia

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIAPor el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en él negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Mariano López Reche, y bajo el
número 82, de 1947, se ha interpesto re-
curso contenciosoadministrativo sobre re-
vocación de acuerdo del Excmo. Ayunta-
miento de Madrid de 11 de febrero de
1947, que desestimó la petición deducida
sobre reconocimiento de servicios presta-
dos a. los efectos ele acumulación ele cua-
trienieis.

número siete, promovidos por doña
Angela Ureña' y Jiménez ( "oronado,
contra los herederos de don Ruy Al-
fredo, en reclamación de cantidad, se
ha dictado la siguiente

JUZGADO NUMERO hA
edicto

En los autos de procedimiento su-
mario que se siguen en este Juzgado
número diez, por el Procurador don
Julio Padrón, en nombre de doña Ma-
ría del Carmen García Gutiérrez y
don Felipe Benito García, para hacer-
se cobro de un préstamo de ciento cin-
cuenta mil pesetas, intereses y costas,
hecho a don Teófilo Buendía Marcos,
en la escritura base de los mismos, por
proveído de esta fecha he acordado
sacar a la venta en pública subasta,
por primera vez, la finca hipotecada
en garantía de dicho préstamo, y qué
es la siguiente :

Providencia
Juez, señor- Vicente Tutor.

—
Ma-

drid, dos de abril de milnovecientos
cuarenta y siete.

—
De la anterior li-

quidación de principal, intereses v
tasación de costas, que asciende eñ
tota! a la suma de ciento cincuenta

Follamos

onfirmando en todas sus par-
ntencia apelada que en quince
iré de mil novecientos cuaren-
s dictó el Juez de primera ins-
úméro diecinueve, de esta ca-
ebemos desestimar la demán-
ulada por doña Sofía Prada
y por ello absolvemos de- la
don Diego López García, co-

Lo que -se hace pública a los indicados
efectos. y tres mi]setecientas veinticuatro pe-

setas sesenta y tres céntimos, déseMadrid, 25 3e marzo de 1947.
—El Se-

cretario (ilegible). vista a las partes, por su orden y tér-
mino de íercero día a cada una de
ellas, empezando por los obligados a
su pago, que lo son los herederos des-
conocidos de don Ruy Alfredo D'An-
drade, que por tal circunstancia se
les notificará esta providencia por me-
dio de edictos fijados en el sitio de
costumbre de este Juzgado y publi-
cados en los «Boletines Oficiales» del
Estado y de la provincia, haciéndoles
saber que los presentes autos están
de manifiesto en Secretaría, donde
pueden examinar la expresada liqui-
dación y tasación de costas.

—
Lo

manda y firma su señoría ;doy fe.
—

V. Tuteir.
—

Ante mí: José de Moü-

(G. C-1.372)

Por el présente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan' in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Ángel Tubizárreta, y bajo, el nú-
mero 85, de 1947, se ha interpuesto re-
curso contenciosoadministrativo sobre re-
vocación de acuerdo de la Comisión Mu-
nicipal Permanente del Ayuntamiento de
Madrid de 17 de enero de 1947, relativo
a rescisión del contrato de construcción
de un pabellón destinado" a preparar va-
cuna para el Laboratorio Municipal.

r de los menores doña Edel-
don Florentín .Alvarez Gri-

Monte -en término jurisdiccional de
Burgos, titulado Dehesa de Arquijo,
que según cálculo aproximado tendrá
ocho mil ochocientos robles y además
un número considerable de roblicos,
mucha estepa y seis encinas, todo k>
cual hace como dos mil quinientos
carros de leña ; su superficie es de
ochocientas veintiuna fanegas y-eua-
tro celemines, dando a la fanega dos-
cientos cuarenta y un estadales, sien-
do todo el suelo de dicho monté de se-
cano y de tercera calidad. Dentro del
monte, y hacia su centro, hay tres ca-
sas, un pajar, una tenada y un corra!
muy bueno, formando un grupo todos
esos edificios.

y a doña Carmen González
¡or sí y como legal representan-
js menores hijas doña -Carmen,
bisa y doña Florentina Alva-
jzález, sin hacer expresa impo-
te las costas de primera instan-
pponemos lias de esta segunda
pandante-apelante, señora Pra-
"iu tiempo, con las oportunas
ción y orden, remítanse los

Lo que se hace público a los indicaelos
efectos.

riginales al Juzgado de su pro-
&• y por la incomparecencia
le Tribunal de la demandada-
fdoña Carmen González Arias,
ptro de segundo día no se pi-
notificación personal, hágase

fe esta sentencia por edictos,
\u25a0¡jarán en ei sitio de costumbre
jará en el Boletín Oficial de
j>vincia.—-.-Así por esta nuestra

¡a> que para conocimiento del
fio Fiscal se publicará en el
fe Oficial de esta provincia, lo
fiamos, mandamos y firma-
IÁngel Villar Madrueño,
P Ruiz, Antonio Ochoa, Al-
Parcía Martínez, Alejandro
[Gómez. (Rubricados.)

Madrid, 26 de marzo de 1947.
—El Se-

cretario, José Sánchez Oses.
(G. C—1.385)

nuevo
Y para que sirva de notificación a

los herederos de don Ruy Alfredo,
expido la presente en Madrid, a dos
de abril de mil novecientos cuaterna
y siete".;—El Secretario juicial, José
de Molinuevo.

—
Visto bueno: El Juez

de primera instancia, Manuel de Vi-
cente Tutor.

. Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento dé Jos que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por eion Justo García Vicente, y bajo
el número 78, dé 1947, se ha interpuesto
recurso contenciosoadministrativo sobre
revocación dei acuerdo del Ayuntamiento
ele Madrid de 7 de febrero de 1947, que
denegó licencia de apertura para un esta-
blecimiento de lechería en la calléele Cas-
to Plasencia, núm. ti,

Para su remate se ha señalado el día
doce del próximo mes de mayo, á las
doce d'e su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en Gene-
ral Castaños, uno.

Lo que se hace público por el pre-
sente ; advirtiéndose :

(A.—7.604)

JUZGADO NUMERO 10
Que indicada finca sale a jximera

subasta en la_ cantidad de trescientas
veinticinco mil pesetas, fijada en la
escritura dé préstamo.

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud' de 'o acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia nume-
re) io, de esta capital, en providencia
de esta techa, dictada en autos promo-
vidos! en concepto de pobre por doña
Cándida López Rodríguez, esposa de
don Santiago García García, sobre
depósito provisional de su persona y
asignación de alimentos, se cita por la
presente al don Santiago García y
García, natural y vecino que fué de
Santa Cruz de la Zarza, provincia de
Toledo, y cuyo actual domicilio se
desconoce, para que el día quince del
próximo mes de abril, y hora de las
once, comparezca ante este Juzgado
dé primera instancia número diez, si-
to en la calle del General Castaños,
número uno, al objeto de que se pon-
ga de acuerdo con su referida esposa
en la designación de la persona que
haya de ser depositaría de la doña
Cándida López y dictar las demás
adopciones que en tales casos ordena

Loque se hace público a los indicaek>s
efectos. Que para tomar parte en ésta debe-

rán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual al diez.- por ciento,
por lo menos, del tipo de subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidas sus

Madrid, 27 de marzo dé 1047.
—El Se-

cretario, José Sánchez Oses.
(G. C—1.384)Publicación

>' publicada ha sido la senten-
r'or por su Ponente, el Magis-
ónente don Antonio Ochoa
estando celebrando audiencia
él Tribunal que la dictó, y en- su fecha, de lo que yo, el Se-• certifico.—Ante mí, P. H.,
*a*" P. Bermudb.' (Rubricado.)
ra su inserción en el Boletín

de esta provincia, por la re-
de doña Carmen González
;xPido la presente en Madrid,
nueve de marzo de mik nové-
cuarenta y siete.— El Oficial

t» '-nrique Torres.

Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de Jos que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Miguel Gatell Alberich, y bajo el
número 66, de 1947, se ha interpuesto

recurso contenciosoadministrativo sobre
revocación de acuerdo de la Comisión de
"Policía Urbana del Ayuntamiento de Ma-
drid ele 14 de febrero de 1947, que dene-
gó licencia de apertura para la venta de
ganaek» equino en cualquier distrito de la
capital. •

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

proposiciones
Que no se admitirán posturas que

no cubran la cantidad tipo de su-
basta.

Que los autos y la certificación a
que se refiere la regla cuarta del ar«
tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria se hallan d'e manifiesto a
los licitadores en la Secretaría del in-
frascrito, para que puedan ser exami-
nados por los mismos, entendiéndose
igualmente que todo licitador acepta
como bastante, la titulación de indica-
da finca, sin tener derecho ~a exigir

Madrid, 28 de marzo de 1947.—El Se-
cretario, José Sánchez Oses.

(A.—7.606) (G, C—1,381) ninguna otra
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la Ley ;advirtiéndole se llevarán a ca-
bo dichas diligencias aunque no com-
parezca.

*
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción de Chinchón, para ser re-
ducielo a prisión en causa por hurto de
azúcar, instruida por dicjjo Juzgado con
el número 10, de 1947.

1943, comparecerá en termine de diez*
diaís ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 14, Secretaría de don Manuel Co-
rnelias, para ser reducido a prisión, de-
cretada en dioha causa, en ía Cárcel ele
esta capital, como preso comunicado.

Juzgados, calle del General Castaej objeto ele serles notifica^prisión y llevarse a efecto éstaen el sumario núm. -m <u rff*
'

tativa de hurto. 3' ,9*H>Madrid, -treinta y uno de marzo de
mil novecientos cuarenta y siete.

—
El

Secretario, Cándido García. — Visto
bueno. Argustín Cabeza de Vaca.

(G. C •—'-33°) (B.—2.122)

JUZGADO ESPECIAL DE
ABASTECIMIENTOS

(B.—2.269) (B.^

(C—4.225) JUZGADO' NUMERO fj Pérez Barrios (Felipe), de
'Janos, soltero, natural de Vallec]

dnd), hijo de Hermenegildo y d¿sa, y con domicilio últimamente '

lojua de Manzanares, hotel núrrdque se dio a la fuga de Prisiones]
res, donde se encontraba detenidiparecerá dentro del término de diante el. Juzgado de instrucción nide esta capital, sito en la calle déral Castaños, núm. i,piso
el fin de oonstituirsc de nuevo 1sión, a resultas del sumario que
truye con e! núm. IOq, de rrJ
hurto. I9+

Rocamora Hernández (Joaquín), de
treinta y un años, natural de Benejuzar
(Alicante), hijo ele José y Amparo, do-
miciliado últimamente en Barcelona, ca-
lle del

-
Hospital, número 87, procesado

por falsedad en causa número 464, de
1046, seguido por el Juzgado de instruc-
ción Especial de Abastecimientos de Ma-
drid, comparecerá dentro del término de
diez días ante dicho Juzgado, al objeto
de ser reducido a prisió*r, decretada en

Moreno Danie" (Eusebio), domiciliado
últimamente- en Pueblo Nuevo, calle de
Samaniego, 59, procesado por daños en
causa núm. 233,. de 1947," comparecerá en
el término de diez días ante el Juzgado de
instrucción elel núm. 15, de esta capital,
Secretaría de don Nicolás Cortés García,
para ser reducido aprisión, decretada en
dicha causa.

JUZGADO ESPECIAL DE EJECUTO-
RÍAS NUMERO 2

EDICTO

En el expediente seguido por respon-
sabilidades políticas, contra Manuel Mar-
tínez Risco, Catedrático, vecino de Ma-
drid, condenado por sentencia dictada
por el Tribunal Regional de Responsa-
bilidades Políticas ele Madrid, con fecha
6 ele marzo dé 1941, a la sanción econó-
mica de pago ele cien mil pesetas, cuya
sentencia le fué notificada en forma le-
gal, y declarada firme por no haberse
interpuesto recurso alguno contra lamis-
ma, por este Juzgado Especial se ha dic-
taeio providencia en el d'íá de hoy man-
dando publicar el presente edicto a los
fines siguientes:

(B.-2.097)

eiicha causa
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de instrucción núme-
ro 15, de esta capital en el ramo se-
parado dle situación, dimanado del su-
mario núm. 208, de 1945, se deja sin
efecto la requisitoria que llamando a la
procesada Asunción Goiri Manzanares
fué publicada en el Boletín Oficial de
la provincia correspondiente al día 18
de mayo de 1946, bajo el n.° B.

—
50.443,

por haber sido capturada, dicha individua.
(B.—2.098)

(B.-2.o58)

Almiñana Muñoz (Salvador), de pro-
fesión tipógrafo, cuyas demás circuns-
tancias se ignoran, que estuvo domicilia-
do últimamente en Valencia, .calle del
Pintor Cortina, número 15, procesado
por falsedad en causa número 175, de
1946, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 18, Especial de Abastecimientos
de Madrid, para notificarle el auto de
procesamiento y ser reducido a prisión,
e'ecretada en dicha causa.

(B.-J

Don José Bernal Algora, Juez i
trucción núm. 16, de esta capíPor el presente cito, llamo y e

a Manuel Fernández Fuentes' <j
tián años, soltero, natural de 1hijo de Eduardo y de Luisa, doraúltimamente en la calle de Narváj
mero 60, para que en el término.
días, contados desde el siguiente
que esta requisitoria.se inserte en
letín Oficial de ¡a provincia, comj
en la Sala audiencia, sita en elI
de los Juzgados, calle del Genen
taños, con el objeto de serle no(
el auto de prisión dictado contra <

mo y llevarse ésta a efecto, así aa
en sumario núm. 46, de 1944, por(B.-J

i.° Notificar al inculpado que la refe-
rida sentencia es firme y ejecutoria, por
no haberse interpuesto recurso alguno
contra la misma

2.0 Requerirle para que dentro del
término de veinte días, a contar désele
la publicación del presente edicto, haga
efectiva la sanción económica impuesta O
formule la solicitud y ofrezca las garan-
tías que' determina el art. 14 de la Ley
de 9 de febrero de 1939, en cuyo caso
cumplirá lo dispuesto en el mismo y den-
tro del término que en él se establece.

Sánchez del Río (Andrés), natural de
Reinosa, estado casado, profesión em-
pleado, de cincuenta y siete años, hijo
de Juan y de María, domiciliado última-
mente en la calle de Benito Gutiérrez, 9,
procesado por estafa en causa núm. 237,
de 1940, comparecerá en el término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
de! núm. 15, de esta capital, Secretaria
ele don Nicolás Cortés García, para ser
reducido a prisión, decretada en dicha,

(B.-2.117)

JUZGADO NUMERO\2
Hernández (Jesús),, cuyas demás cir-

cunstancias y actual paradero se igno-
ran,, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 2, Secretaría de don Antonio Yá-
ñez Arroyo, a responder a los cargos
que le resultan en el sumario que en di-
cho Juzgado se instruye con el número
106, de 1947, por el delito de estafa.

Y para llevar a efecto la notificación
y requerimiento acordado, cumpliendo
k> dispuesto en el artículo 57 de la men-
cionada ley de Responsabilidades Políti-
cas, por desconocerse el domiciliodel res-
jrtonsable sancionado, y para su publica-

Don José Bernal -Algora, Juez decausa
(B.—2.096) ción núrn. 16, de esta capital

(B.
—

2.072)
Por el presente cito, llamo y <

a Francisco Delgado Gamboa, (

ticuatro años, natural de Madr
cíe Félix y de Consuelo, que ha
su último domiciffo en la Cava B
mero 32, para que en el término
días, contados désele el siguient
que esta requisitoria se inserte el
letín Oficial del Estado, compar
ta Sala aueüencia, sita en el Pa]
los Juzgados, calle del General C
con éi objeto de serle notificado
de prisión dictado contra ej mism
varse a efecto ésta en el sumarie
ro 51, de 1944, por estafa.

ción en el Boletín @ficial de la provin-
cia de Madrid, expido el presente en Ma-
drid, a 25 ele marzo de 1947.—El Secre-
tario (ilegible).

—
Visto bueno: El Juez

Especial (ilegible).

JUZGADO NUMERO 6 Salas Pajares (Luís) y Rodríguez Mar-
tínez (José), naturales de Madrid, es-
tado solteros, profesiones restaurador y
electricista, de treinta y uno y veintisie-
te años, hijos de Luis y Antonio y de
Victoria y Dolores, respectivamente, do-
miciliados últimamente en la calle de Er-
cilla, 41, patio 5, y en la calle de Lérida,
número 14, primero, domicilio de José

procesados por tentativa de
'robo en caus» núm. 73, de 1947, compa-
recerán en el término de diez días ante
el Juzgado de instrucción del núm. 15,
de esta capital, Secretaría de don Nico-
lás Cortés García, para ser reducidos a
prisión, decretada en dicha causa:

Pérez Pórtela (Bernabé Antonio), de
treinta y cinco años, chófer, hijo de Mi-
llán y Carmen, natural y vecino de-Ma-
drid,' que tenía decretada la prisión y,se
encontraba declarado rebelde en sumario
del Juzgado de instrucción número 6,
de Madrid, número 207, de T936, sobre
lesiones por imprudencia, se ha presen-
tado y le ha sido e'ecretada la libertad
provisional, dejándose sin efecto la pri-
sión y rebeldía.

(B.—2.284)

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
sé expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez -o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y' de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

(B.-2.075)
(B.-r

Aciencia Serrano (Luis), de dieciochoaños, soltero, natural de Cárabanchel
Bajo, cuyas demás circunstancias y ac-
tual domicilio o paradero se desconocen,
comparecerá dentro del térmico de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 6, ele Madrid, Secretaría del señor
Viada, sito en la calle, del General Cas-taños, número 1, al objeto de serle no-
tificado el auto de su proociamicnto, re-cibirle declaración indagatoria y consti-
tuirse eiy prisión, que le ha sido decre-tada en el sumario seguido por delito dehurto con el número 331, de 1946.

(B.—2.084) Don José Pernal Algora, Juez
trucción núm. 16, de esta capil

JUZGADO NUMERO 16 Por el presente cito, llamo y
a José García Arias, de yeintisiel
soltero, natural de Larece (Oren!
de Domingo y de Dolores, labra
ciño de Larece, y actualmente en
do paradero, para que en el ten
diez días, contados desde el sigu
en que esta requisitoria se inser]
Boletín Oficial del Estado, cora
en la Sala audiencia, sita en eli
dé los Juzgados, calle del Genet
taños, con el objeto de serle noti^
auto de prisión y llevarse a efectd
ma en el sumario núm. 97, de ifl

Don Jesús Bernal Algora, Juez de instruc-
t

ción núm. 16, de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo

a Rafael Rodríguez Aparicio, de treinta y
seis años, soltero, jornalero, natural y
vecino de Madrid, con domicilio última-
mente en calle de Caño Gordo, núm., i,
para que en el término de diez días, con-
tados desde el siguiente al en que esta re-
quisitoria se inserte en el Boletín Oficialdel Estado, comparezca en la Sala au-
diencia, sita en el Palacio de los Juzga-
dos, calle del General' Castaños, con elobjeto de serle notificado el auto de pri-sión dictado contra el mismo y llevarse aefecto ésta en el sumario que se instru-ye con el núm. 167, de 1944, por robo.

GETAFE
Lean Francisco (Juan) y Correclicr Te-

jedor (Nicolás), de treinta y dos y trein-
ta y tres años, respectivamente, solteros,
jornaleros, naturales de Madrid, compa-
recerán ante este Juzgado instructor pa-
ra constituirse en prisión, que les ha si-
do decretada por Ja Audiencia Provincial
en el sumario núm. 89, de 1942.

(B.—2.076)

JUZGADO NUMERO u
Por el presente se cancelan y dejan

sin efecto las requisitorias que llamando
al procesado en causa. del Juzgado de
instrucción número 11, de Madrid, nú-
mero 465, de 1946, por hurto, Antoniofangua Ruiz, se expidieron con fecha 4de febrero último para su inserción enlos «Boletines Oficiales» del Estado y la
provincia, y asimismo se dejan sin efec-
to las órdenes cursadas para la buscay captura de dicho procesado, en aten-
ción a que el mismo ha sido aprehendido

'hurto
(B--

JUZGADO NUMERO|
Ruiz Díaz María, de cuarent

años, casada, vendedora, hija d?
y de María, natural de Gijón (1
domiciliada últimamente en la
Montoya, núm. 38, bajo (Chamar
Rosa), procesada en causa núm,

1941, comparecerá dentro del téf

diez días ante el Juzgado de m

número 17, de esta capital, al c

notificarle el auto de procesarme!
birle declaración indagatoria y i

cida a prisión. v _

(B.—2.270) (B.—2.IOO)

González Natividad (Dionisio), dé
treinta y seis años, casado, natural de
Llanes, mecánico, domiciliado en San
Sebastián, c-alle Treinta y uno de Julio,
número 7, comparecerá en término de
quinto día ante el Juzgado de instruc-
ción cié Getafe-, para llevar a efecto auto»
ele- procesamiento y prisión en sumario
número 18, de 1939, por hurto.

Don José Bernal Algora, Juez de instruc-
ción núm. 16, de esta capital.
Por el presente cito, Hamo v emplazo

a Tomas Moreno Fernández, de veinti-nueve años, natural de Cuenca, hijo déJuan y de María, soltero, peluquero, queha tenido su último domicilio en calle delmtoreros, núm. 4, .principal, v José Ma-cedo Vega, de cuarenta y un 'años, viu-do, natural de Madrid, hijo de José yde Fuensanta, con el mismo domicilio quéel anterior, ¿ara que en el término de diezdías, contados desde e) siguiente al enque esta requisitoria se inserte en el Bole-tín Ofuxal leí Estado, comparezca en labala» audiencia, sita en el.Palacio de los

(B.—2.065)

JUZGADO NUMERO 14Pérez Garda {Juan José), natural dePaerto ele Santa María, de estado casa-do, profesión periodista, de cuarenta ytres anos, lujo de Juan José y de Fran-cisca, domiciliado .últimamente en- la ca-lle ele León, núm. 23, huésped, proce-
saelo por falsedad en causa núm 4 de

(B.—2.115)

CHINCHON JUZGADO NUMERO i

Palamielesi Rubio (Manuel).
tiséis años, soltero, 'electricista
Armando v Mercedes, natural
drid y domiciliado últimamente.

Villalobos Fernández (Antonio), natu-
ral de Aranjuez, domiciliado últimamen-
te' en dicho pueblo, comparecerá en tér-


